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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 174 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Sandoval de Val, contra la em-
presa “Arteglass Cristalerías, Sociedad
Anónima”, “Intevi, Sociedad Limitada”, y
ministerio fiscal, sobre despido, se ha dicta-
do resolución en fecha 7 de diciembre
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

“Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 2 de febrero de 2010, a
las dieciséis y cuarenta horas de la tarde, en
la Sala de audiencias de este Juzgado, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a los deman-
dados y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados, con
las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral”.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intevi, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.869/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de demanda número 1.701 de 2009 de
este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de don Marcio Oliveira, contra la
empresa “Youssef Elaski, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución en fecha 21 de enero de 2010, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se tiene por ampliada la demanda contra
la empresa “Youssef Elaski, Sociedad Limi-
tada”, y, en consecuencia, cítese a las partes,
en única convocatoria, para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, señalándose
para tales actos la audiencia del día 2 de fe-
brero de 2010, a las dieciocho y treinta ho-
ras, en la Sala de vistas de este Juzgado, sito
en Madrid, calle Hernani, número 59. Hága-
se entrega a la demandada contra la que se
ha ampliado la demanda, de copia de la de-
manda presentada y resto de los documen-
tos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Youssef Elaski, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.272/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña Olga
Iglesias García, contra Ministerio de De-
fensa, “Enterprise SGE ETT, Sociedad Li-
mitada”, “Servicios Profesionales y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, y “Seprotem
Empresa de Trabajo Temporal, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 837 de 2009, se
ha acordado citar a “Enterprise SGE ETT,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 8 de febrero
de 2010, a las nueve y treinta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 18, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Enterprise
SGE ETT, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.779/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don John Machiel Bourguig-
non, contra “Roti & Burgui, Sociedad Anó-
nima”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.744 de 2009, se ha

acordado citar a “Roti & Burgui, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 4 de febrero de 2010,
a las diecisiete y veinte horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Roti &
Burgui, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.111/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Jorge Moreno Pérez,
contra “Mario García González, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.736 de 2009, se ha
acordado citar a “Mario García González,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 4 de febrero
de 2010, a las diecisiete horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mario
García González, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.104/10)


